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 CONSIDERANDO:
  Que el Comando General de la Fuerza Aérea Boliviana, con carácter de urgencia, requiere contratar seguros de 
aeronavegación, con la finalidad de garantizar sus actividades en condiciones de máxima confiabilidad, en lo que se 
refiere a las coberturas de casco, accidentes personales de las tripulaciones y responsabilidad civil por daños a terceros en 
la superficie.

 Que en vista del elevado costo de las aeronavez militares, las cuales forman parte del patrimonio nacional, 
corresponde precautelar su reposición en casos de siniestros mediante provisiones adecuadas, a efecto de que las 
indeminizaciones resultantes a cargo de los reaseguradores extranjeros cubran el valor de la adquisición del material de 
vuelo en dólares americanos, conforme a prácticas internacionales y teniendo en cuenta que el pago de las primas 
también se efectúa en la misma moneda en favor de dichos reaseguradores

 Que en consecuencia, procede disponer la contratación de seguros aeronáuticos para la Fuerza Aérea Boliviana 
mediante convocatoria a licitación pública a las compañías aseguradoras nacionales y extranjeras establecidas legalmente 
en el país.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
  ARTÍCULO 1.- Autorízase al Comando de la Fuerza Aérea Boliviana para convocar a licitación pública la 
contratación del seguro de aeronavegación, con las formalidades de ley, en las coberturas de casco, accidentes personales de 
las tripulaciones y responsabilidad civil por daños a terceros en la superficie, correspondiente al periodo comprendido 
entre marzo de 1983 a marzo de 1984, contratando los valores asegurables, primas, indeminizaciones y demás factores 
concurrentes del seguro en dólares americanos.

 ARTÍCULO 2.- Las obligaciones económicas emergentes del contrato de seguro de aeronavegación para la Fuerza 
Aérea Boliviana, serán cubiertas con cargo al presupuesto de la gestión 1983.

 Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Aeronáutica y de Finanzas, quedan encargados de la 
ejecución y cumplimiento del presente Decreto.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiocho días del mes de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres años.
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